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MEMORIA DE LA CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 37/2024. Transferencia de créditos 

entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto por importe de 

46.600,00 €. 

Nº Expediente: 2024008602. 

De todos es sabido que el pasado 29 de octubre se produjeron en la Península unas 

gravísimas inundaciones provocadas por las lluvias causadas a consecuencia del 

fenómeno meteorológico denominado DANA (Depresión Aislada en Niveles Altos) que 

afectó especialmente, aunque no solo, a la provincia de Valencia. 

Este fenómeno meteorológico trajo consigo fuertes lluvias, inundaciones y vientos 

intensos, lo que resultó en diversas consecuencias para la región afectada, y, al 

margen de las personas fallecidas, pueden destacarse los daños en las viviendas, 

infraestructuras, edificios, vehículos o negocios, los cierres de carreteras provocados 

así como la inutilización de otros medios de transporte público, o los cortes e 

interrupciones de servicios básicos y esenciales, como el agua o la electricidad. 

Como bien se puede advertir, muchos de los daños materiales causados afectan a 

infraestructuras que, o bien su titularidad, o bien su mantenimiento, compete a las 

entidades locales, bien sean estas ayuntamientos o Diputaciones, cuya función 

primordial sería también el auxiliarles. 

Así, y en esta complicada situación se hace más necesario que nunca el auxilio y la 

colaboración entre entidades públicas, en tanto que es a todas luces evidente el 

elevadísimo impacto económico que supondrá la reconstrucción de los edificios, 

instalaciones o infraestructuras públicas dañadas y, en lo que a nosotros más nos 

afecta, aquellas que dependen directamente de los Ayuntamientos, las 

administraciones más cercanas a los ciudadanos y primera línea de defensa ante 

cualquier catástrofe. 

Es por lo expuesto que se pretende conceder una subvención nominada a la 

Diputació de València, en su condición de ente al que compete la asistencia a los 

municipios, como auxilio y ayuda para la reparación de los daños causados. 

Así, ante la necesidad de tramitación del expediente de modificación presupuestaria 

Nº 37/2024 mediante la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones 

presupuestarias de la misma área de gasto, para dotar con mayor crédito a una 

aplicación que no cuentan con el crédito suficiente en el vigente presupuesto 

municipal para hacer frente al gasto al que se ha hecho referencia, que se pretende 

alcance los 50.000,00 € y actualmente únicamente cuenta, considerando la 

vinculación, con 3.400,00 €, es por lo que se hace imprescindible que se tramite la 
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modificación presupuestaria y que se transfiera crédito suficiente que permita 

imputar al ejercicio corriente la subvención nominada que se pretende conceder. 

Por lo anteriormente expuesto se plantea la baja de créditos de otras aplicaciones 

presupuestarias a los que esta no les ocasione perjuicio. En este caso se propone dar 

de baja crédito de las aplicaciones presupuestarias correspondientes a la misma área 

de gasto, esto es, a la administración general, pero del capítulo 6, inversiones, que se 

corresponden con créditos iniciales del presupuesto, en tanto que las obras en 

ejecución están siendo financiadas o bien con fondos procedentes de otras 

administraciones públicas, o bien con cargo al Remanente afectado pero procedentes 

de fuentes de financiación propias (préstamo o ingresos urbanísticos). 

Se considera que puede por tanto ser utilizado parcialmente el crédito existente para 

la financiación de esta transferencia, ya que al no agotarse el existente en la 

aplicación se podría incluso dar cobertura a cualquier pequeño gasto que se pudiera 

requerir hasta fin de ejercicio y que no esté en estos momentos previsto. 

Por lo anteriormente mencionado se hace necesario la modificación presupuestaria 

consistente en transferencia de créditos entre aplicaciones correspondientes a la 

misma área de gasto por importe de 46.600,00 € (como se ha indicado se pretende la 

concesión de subvención por 50.000,00 € pero en la aplicación hay crédito por 

3.400,00 €). 

A fin de proceder a la tramitación del expediente, deberá emitirse documento contable 

de retención de crédito (RC) para transferencia con cargo a las aplicaciones en que se 

realizarán las bajas. 

El expediente de modificación de crédito nº 37/2024 entre aplicaciones de la misma 

área de gasto se realizará conforme al siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

11 942 46102. Transferencias a Entidades Locales territoriales. Convenios con 

otros organismos ................................................................................ 46.600,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................... 46.600,00 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

11 920 60908. Administración general. Infraestructuras de interés general

 ......................................................................................................... 18.600,00 € 

15 920 60912. Administración general. Inversiones zona industrial...... 10.000,00 € 

16 920 60911. Administración general. Obras de diversas infraestructuras

 ......................................................................................................... 18.000,00 € 

Total baja de créditos:  ................................................... 46.600,00 €. 

- 2/3 -

 Pág. 2 de 15



Firmado por: VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 04-11-2024 14:43:48

Nº expediente administrativo: 2024-008602    Código Seguro de Verificación (CSV): FABD3F449677FD55F982E6CFDC383F75

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/FABD3F449677FD55F982E6CFDC383F75

Fecha de sellado electrónico: 06-11-2024 07:57:52 Fecha de emisión de esta copia: 06-11-2024 07:57:53

 

 

Página 3 de 3 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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Operación nº: 23199

Clave de Operación.......: 101

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 04/11/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Retención de crédito para transferencias y
bajas

Nº Expediente.......: 2/2024000002985

Nº Aplicaciones....: 0003

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
46.600,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Cuarenta y seis mil seiscientos Euros

46.600,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 37/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE LA MISMA ÁREA DE
GASTO POR UN IMPORTE TOTAL DE 46.600,00 €. EXP. 2024008602

CERTIFICO:    Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este  documento (o Anexo), existe Saldo

de Crédito disponible, quedando retenido el importe que se reseña

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 04/11/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación

Documento 1 de 2
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RC
Operación nº: 23199

Clave de Operación.......: 101

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 04/11/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Retención de crédito para transferencias y
bajas

Nº Expediente.......: 2/2024000002985

Nº Aplicaciones....: 0003

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

11  920  60908 Administración General..Infraestructuras de Interés General 18.600,00 € 212
15  920  60912 Administración General. Inversiones Zona Industrial 10.000,00 € 212
16  920  60911 Administración General. Obras de Diversas Infraestructuras 18.000,00 € 211 209002

T O T A L   I M P O R T E 46.600,00 €

I M P O R T E  A  P A G A R 46.600,00 €

Documento 2 de 2
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 37/2024. Transferencia de créditos entre 

aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto por importe de 46.600,00 

€. 

Nº Expediente: 2024008602. 

Visto el expediente tramitado para efectuar transferencias de créditos dentro del 

vigente Presupuesto de esta Corporación, modificación Nº 37/2024 por importe de 

46.600,00 €, según autorizan los artículos 179 y 180 del texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y los artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, conforme a las Bases 

de Ejecución del Presupuesto, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 4.1.b.2º del 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, como 

control financiero permanente, y a la vista de la Memoria justificativa suscrita al efecto, 

se emite el siguiente INFORME: 

Primero: Antecedentes de hecho: 

— Memoria suscrita por la Concejalía delegada de Hacienda, de fecha 4 de 

noviembre de 2024, de inicio de expediente para llevar a cabo una modificación 

presupuestaria en la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones 

de la misma área de gasto. 

— Emisión del documento contable RC para transferencias y bajas. 

Segundo: Legislación aplicable: 

— Artículos 179 y 180 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura 

de los presupuestos de las Entidades Locales. 

— Artículos 21 y 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

— Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 

2024. 

Tercero: El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante transferencia de créditos 

correspondientes a distintas aplicaciones de gastos dentro de la misma área de gasto 

Asentado en Libro De Informes de Intervencion, por La Interventora, con nro. 1936/2024, el 05-11-2024.
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del Presupuesto prevista por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre por la que 

se aprueba la estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, por un importe 

total de 46.600,00 euros. 

Conforme a lo establecido en el artículo 40.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, la transferencia de créditos es aquella modificación del Presupuesto de gastos 

mediante la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o 

parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación 

jurídica. 

En relación a la vinculación jurídica que hace precisa la tramitación de un expediente 

de modificación presupuestaria hemos de estar a lo dispuesto en las Bases de 

Ejecución del Presupuesto de la Corporación para el año 2024, que establecen: 

“BASE 8.- VINCULACIONES JURÍDICAS: 

2.- Se considera necesario, para la adecuada gestión del Presupuesto, establecer la 

siguiente vinculación de los créditos para gastos: 

A) Con carácter general: 

a) Respecto a la clasificación Orgánica: El Órgano. 

b) Respecto a la clasificación por Programas: A nivel de Área de Gasto. 

c) Respecto de la clasificación Económica: A nivel de Capítulo. 

B) Estarán vinculados sobre sí mismos los créditos de las aplicaciones 

presupuestarias que prevean subvenciones nominativas. 

C) Igualmente estarán también vinculados sobre sí mismos los créditos del 

Capítulo 6, inversiones, consignados en el Anexo de Inversiones con destino 

a un fin concreto, es decir, todos aquellos que no contengan la rúbrica 

“proyecto genérico”. 

D) En el caso de que se produzcan modificaciones de las áreas asignadas a 

cada concejal, y siempre que la consignación presupuestaria existente lo 

permita, no resultará de aplicación la limitación de la clasificación orgánica 

cuando se trate de aplicaciones que compartan la misma política de gasto y 

siempre que se correspondan a las áreas asignadas a un mismo concejal.”. 

Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, según consta en la 

Memoria suscrita por la Concejalía de Hacienda, y para los que el crédito existente es 

insuficiente y no ampliable en el Presupuesto vigente, son los siguientes: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

11 942 46102. Transferencias a Entidades Locales territoriales. Convenios con otros 

organismos .......................................................................................... 46.600,00 € 

Total alta de créditos:  ................................................... 46.600,00 €. 
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Bajas en aplicaciones de gastos: 

11 920 60908. Administración general. Infraestructuras de interés general .............. 

 ........................................................................................................... 18.600,00 € 

15 920 60912. Administración general. Inversiones zona industrial ....... 10.000,00 € 

16 920 60911. Administración general. Obras de diversas infraestructuras .............. 

 ........................................................................................................... 18.000,00 € 

Total baja de créditos:  ................................................... 46.600,00 €. 

Cuarto: Las transferencias de créditos de cualquier clase, en virtud de lo 

establecido en el artículo 180 del TRLRHL y en el artículo 41 del Real Decreto 

500/1990, estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 

— No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos 

durante el ejercicio. 

— No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con 

suplementos o transferencias, salvo cuanto afecten a créditos de personal, ni los 

créditos incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos 

procedentes de Presupuestos cerrados. 

— No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias 

hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. 

Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito a que se 

refieren los programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de 

aplicación cuando se trate de créditos modificados como consecuencia de 

reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno. 

Quinto: En relación al órgano competente para la aprobación del expediente, 

dispone el artículo 179.1 del TRLRHL (y concordantes del R.D. 500/1990): 

“1. Las Entidades Locales regularán en las Bases de Ejecución del Presupuesto el 

régimen de transferencias estableciendo, en cada caso el órgano competente para 

autorizarlas. 

2. En todo caso, la aprobación de las transferencias de crédito entre distintos 

grupos de función corresponderá al Pleno de la Corporación, salvo cuando las bajas 

y las altas afecten a créditos de personal.” 

Según establece la Base núm. 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto: 

“2.- Los créditos de las diferentes aplicaciones de gastos del presupuesto de la 

Entidad Local pueden ser transferidos a otras partidas con sujeción a las 

siguientes normas: 

a) Órgano competente para su aprobación: 
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• La Alcaldía-Presidencia o, en su caso, el Concejal Delegado de Hacienda 

cuando se trate de las transferencias de los créditos entre partidas 

pertenecientes a la misma área de gastos y cuando se trate de transferencias 

que afecten, tanto las altas como las bajas, a créditos de personal, aunque 

pertenezcan a distintas áreas de gasto. 

• El Pleno de la Corporación en los supuestos de transferencias de créditos 

entre partidas pertenecientes a distintas áreas de gasto salvo cuando afecten 

a créditos de personal.” 

En consecuencia, corresponde en estos casos al Alcalde-Presidente, o Concejal 

delegado de Hacienda, ya que se trata de transferencias entre aplicaciones dentro de la 

misma área de gasto, no siendo necesario seguir las normas sobre información, 

reclamaciones, recursos y publicidad a que se refieren los artículos 169, 170 y 171 de 

la Ley citada, que únicamente resultan de aplicación para aquellos expedientes de 

modificación presupuestaria cuya competencia para su aprobación corresponda al 

Pleno de la Corporación. 

Tal y como se señala en las propias Bases de Ejecución, esta competencia de la 

Alcaldía debe entenderse sin perjuicio de las delegaciones efectuadas. Así, mediante 

Resolución núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023 (BOP Las Palmas núm. 76, de 23 

de junio de 2023), se ha delegado en el Concejal de Economía y Hacienda, 

Contratación, Recursos Humanos, Régimen Interior y Estadística, la competencia para 

la iniciación y resolución de los procedimientos de modificación presupuestaria que el 

Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y el Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, atribuyan a la competencia del Alcalde-Presidente, por lo que es este el órgano 

competente para la aprobación del presente expediente. 

Sexto: Por lo que respecta a la tramitación del expediente, esta se encuentra 

establecida en el apartado b) del punto 2 de la mencionada Base de Ejecución núm. 

15: 

“b) Tramitación: La tramitación del expediente de Transferencia de Crédito, se 

ajustará al siguiente procedimiento: 

1) Memoria, formulada por el departamento correspondiente, en la que se acredite 

la conveniencia y oportunidad de su realización dentro del ejercicio corriente en la 

que se dé la conformidad de los Concejales-Delegados afectados o, en su caso 

Memoria de la Alcaldía o del Concejal-Delegado de Hacienda.  

2) El documento contable de Retención de Crédito sobre las partidas que se 

proponen minorar. 

3) Informe de Intervención. 

4) Propuesta de Concejal de Hacienda, en caso de que no sea el competente para 

resolver. 

5) Acuerdo del Órgano competente.” 
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Se ha incorporado al expediente la documentación precisa, por cuanto consta en el 

mismo la Memoria suscrita por el Concejal delegado de Hacienda de fecha 4 de 

noviembre de 2024, en la que se justifica la conveniencia y oportunidad de la 

modificación, así como documento contable RC para transferencias y bajas que 

acredita la existencia de crédito suficiente en aquellas aplicaciones en las que se 

pretende su minoración. 

 

Es por ello que, en atención a lo expuesto anteriormente se considera que los importes 

de los créditos de bajas y altas son iguales, es decir, no se modifica la cuantía total 

del Presupuesto, y comprobado que se cumple lo dispuesto en los artículos 180.1 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 41.1 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, 

se informa FAVORABLEMENTE la modificación de créditos propuesta, M.P. Nº 

37/2024 por importe de 46.600,00 €. 

Este es mi informe, salvo error u omisión involuntarios, y sin perjuicio de que por 

parte del órgano competente se acuerde lo que estime oportuno. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. La Interventora 

Municipal, María Josefa Figueira Blanco. 
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DECRETO DE LA CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 37/2024. Transferencia de créditos 

entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto por importe de 

46.600,00 €. 

Nº Expediente: 2024008602. 

Vista la tramitación del expediente de modificación presupuestaria Nº 37/2024 

mediante la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones dentro de la 

misma área de gasto para dotar con mayor crédito a la aplicación correspondiente a 

las transferencias corrientes a entidades locales con la finalidad de conceder una 

subvención directa a la Diputació de València con la finalidad de ayudar a paliar los 

daños causados por la DANA. 

Visto que, de conformidad con lo establecido en la Base núm. 15 de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto municipal 2024, se ha incorporado al mismo la siguiente 

documentación: 

— Memoria de Concejal Delegado de Hacienda de fecha 4 de noviembre de 2024. 

— Documento contable RC para transferencias y bajas con cargo a las 

aplicaciones que se darán de baja. 

— Informe de control financiero de la Intervención Municipal de fecha 5 de 

noviembre de 2024, Nº de Informe 1936/2024 emitido en sentido favorable. 

Considerando que se trata de la realización de gastos que no pueden ser demorados 

hasta el ejercicio siguiente al tratarse de una ayuda de emergencia. 

En uso de las facultades previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en ejercicio de las competencias que me han sido 

conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este 

Ayuntamiento, mediante Resolución núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023 (B.O.P. 

Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

Aprobar el expediente de modificación de créditos Nº 37/2024 en la modalidad de 

Transferencia de créditos por un importe total de 46.600,00 € con el siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

11 942 46102. Transferencias a Entidades Locales territoriales. Convenios con 

otros organismos ................................................................................ 46.600,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................... 46.600,00 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

DECRETO
Número: 5960/2024    Fecha: 05-11-2024
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11 920 60908. Administración general. Infraestructuras de interés general

 ......................................................................................................... 18.600,00 € 

15 920 60912. Administración general. Inversiones zona industrial...... 10.000,00 € 

16 920 60911. Administración general. Obras de diversas infraestructuras

 ......................................................................................................... 18.000,00 € 

Total baja de créditos:  ................................................... 46.600,00 €. 

El total de altas de créditos es igual a las bajas, siendo esta resolución firme y 

ejecutiva sin necesidad de más trámites, por lo que se procederá por los servicios 

municipales de Intervención a introducir las modificaciones de crédito aprobadas en 

la contabilidad de esta Corporación con efectos inmediatos. 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 7/2015, 

de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), 

aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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MC
Operación nº: 23339

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 05/11/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas.

Nº Expediente.......: 2/2024000002985

Nº Aplicaciones....: 0003

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
46.600,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Cuarenta y seis mil seiscientos Euros

46.600,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 37/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE LA MISMA ÁREA DE
GASTO POR UN IMPORTE TOTAL DE 46.600,00 €. EXP. 2024008602

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 05/11/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación

Documento 1 de 2
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MC
Operación nº: 23339

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 05/11/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas.

Nº Expediente.......: 2/2024000002985

Nº Aplicaciones....: 0003

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

11  920  60908 Administración General..Infraestructuras de Interés General 18.600,00 € 212
15  920  60912 Administración General. Inversiones Zona Industrial 10.000,00 € 212
16  920  60911 Administración General. Obras de Diversas Infraestructuras 18.000,00 € 211 209002

T O T A L   I M P O R T E 46.600,00 €

I M P O R T E  A  P A G A R 46.600,00 €

Documento 2 de 2
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MC
Operación nº: 23340

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 05/11/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas.

Nº Expediente.......: 2/2024000002985

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA11 942  46102
Transferencias a Entidades Locales territoriales.Convenios con Otros organismos 650 46.600,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Cuarenta y seis mil seiscientos Euros

46.600,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 37/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE LA MISMA ÁREA DE
GASTO POR UN IMPORTE TOTAL DE 46.600,00 €. EXP. 2024008602

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 05/11/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO
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         gQyR6wWwuRid0jG/UN5I8H2NZBxGzrXk+2+qWqii3uJHnSoRGlZER5tv6K9JO1G/OHfLfYGckBoJoXUZLx4ifA==   4F+3HldPAHLvZeCZT5d9zei0M4ibxMlmzX4TvuQ0fwrAVq+HzcvHC5BD/q0OlcOp49hc3B//B37sOCzM4eayzA==   a1DBMm7FGpHbQRGV+0/khpqVdBat4QXrQJ6FsH/o78AIUiljWGwCk+wXjW5BPT9WeoVnUsKUdJjzkfGqnrc+Vw== vYx+oniDKFkbAVbdp1EEo6Uu02JK53L72Uwhd8iu86sCQw97RA9yKWFbZw2cyR4N4L4z6+4hVAaWuvsq0/wLBgSA82SgvmLjWIkSdXwmCOmd4ChvQwGe4YBS87ikRKxHgKUkvyOAwbsjl/2hdDDfChF4gsEZvPdSlUgV6REjm4JIbI2a2W4MI+QTmWi1wsxmD8vKJqufAjCflmqAapmOPo4O6YLvqSKAm631gatFIyASAWqLD4nIuVAs55jyZoYjKXUmKvFGkeosTG5O5Rubq3a1RLc/WbuSYsPBETXIdvD0GFfq+j9Dn18xQM0sUCMY6keC6wppfU3Q5ZZ2jHfs1w==      4EcF4PImzsngQkgyy1Ei5A6d+1GV7pvlE8cwmWE9zi9oaGICTmsFngdB3KYvD2u5/7RuzccsaEcyKMwlNscOjaPzDC5Wo+1ObMniR6smBShYu3NIyfR1rc6DK4DESF9Pa4JY2yH2Zjrj0wOqGWZZNW0G5EHKrOqas5wKUzYK+71Ls03CGCVLRWqPqmOEPJ2/Gx8s/ocfLgkut745+3jV0jcOIRPqUvSIAI0gs1+4Lm9hfJTeYI57QmhgZpuOSoGa1dP4obbyIE7OPIHoQaP+N3Lhk9pK8wn0TB3xpqc+5t0yMLtzEw86OqlsKBOi1MCxjSSkHC36CU5TdZP89R4RTQ== AQAB     7fnVAbDeGh8QA14HW1uxbPmQ00Q=     2024-11-05T13:16:46+00:00     e66HXjVVn2bFXmu+ngxMKs763Z4ByVTEZO8rMrZHzMrlLENvenAr78UpSth4AHZ6sTYhq3M4ga9TyIvlORjuxg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 45739078574125071633172711683878003417    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         CKSW6tJBPlNwAgtd5Utbvj8r7LpBHdgFVrY9JpzRBx2wv6NHXU/I0RtqWSH8a3Ojf8VRrPLOAfKxWO/f2OIaKw==   kAM1t9a3k/V2jCwdJX9Gfc3Dt49F5nhnPTtJDOeCmKEepUnwILnob4+lBaB8EYzwIzlTOCyMcUnjAx4a3gJAVg==   vLw0tCN+/GMwKewyKH2wjx0D3u+JlwDXyiesrOK2VigHUWhT666OuOww8GHFNjjlnlGrQYi9BYXgY/54vZm/fQ== eXwY8ssDZWZ3tfmht7Uyu1IW+EjJ3IdcVMHgXyeTYX0EhsyZ0vLgoyhA+2kLUy42EcYthcsuQ5E91ISrut/miNrmCx9o5U8Fn1tk4SJ2QyVVsnba50IknfFPgAiroPwPowPesQAUh70XReqT9rOhqLizvqi9tOSzdF/CnjgZ04QgJE3UoHJGT6vxVkczSssIjkHb77xEEdif+5xBKwwIn49AMYF7M7z/SBS+GSglh6bEeplxu/X0o/Zc+UiP8xCj3zEgnU6sGJio1KTTIbJaXAr1IdtXoC6LGhDK8XeW4v96XDLasKWTm4VopDF8ZngsTV3e5cGMaBeKyiCYP8EtyA==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     uljR6TOYY0GLo9T7HSWSesLA+s4=     2024-11-05T13:17:35+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         CKSW6tJBPlNwAgtd5Utbvj8r7LpBHdgFVrY9JpzRBx2wv6NHXU/I0RtqWSH8a3Ojf8VRrPLOAfKxWO/f2OIaKw==   CLvFGXvAWPdv+A92qVhzQVSTWbUib6K+KLnCBBg9hAU/nQj/ZYH1zSagXrc4GgVrPT9kkSWZVyPwnyW+eXcmXw==   l3Ozp8vxToQlaK8YLktKArmEZxEinH8gi5GiP2wRQxoxASznYv0uWje1Ll6p4F4k06cgYc9JYG7mQURnkGfovg== O5XMNE78sgm9mflHskeirij4twVe18iS9bU/KQRBSYjowAG1rIy9OFhVeDdx6A9+pInk16TUdGa/8Kz7jZjgfLf9e4FtazczQz+myJFp0bPWJCd33VApIvfuTrQt6edvHfSZQTpfrCmLIcDPjJNojfFQegw7FrS3Mwyc1UsZx6NICzHfjL3GlpPsGuxdWdJ2Ee1yV31eTDnxIBJvGzmL4WDpIAVt3HlEzvt6IuXGdpowksZYRf2OKcCLQ+Vr1w3cpc42ikwPbxbs7QNDCqJwdv3Zv3PMDTA8l0Np2Uv20mlwaG0zSIN26+tkD03ffdTtEIDU1JhfqI577bL/Oq9VGQ==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     uljR6TOYY0GLo9T7HSWSesLA+s4=     2024-11-05T13:24:59+00:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8
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